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Quito D.M., 04 de abril del 2017 Y US . [o 

Señor. / 
Nelson Germán García Calvachi 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicará Usted que en Junta Genefal Universal 
de Socios de la Compañía INSTRULABO CIA. LTDA., constituida por escritura públical, 
otorgada ante Notario Séptimo/del Cantón Quito, Doctor Luis Vargas HinostreZa, el 0 
de marzó del 20%, sisi en el Registro Mercantil el 19 de mayo-dél 2009, . Junta 
General Universal dé Socios celebrada el viernes 3H4e marzo del 2017 en la que se 
decidió Iorábraro como Gerente General dé la Compañía, por el período estatutario de 
dos año 

Sus atribuciones están contempladas en el artículo octavgAel Estatuto Social. 

Representará a la Compañía legal, judicial y extrajudicialmente. Y 

   7 SY AT 
Dr.-NelsorrSálazar Zúñiga 
RR 

Presidente ad-hoc 
- Junta General Universal de Socios 

    
Y 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrado. ( 
Quito D.M., 04 de abril del 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: *: 15845 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ::- - : 4951 

REGISTROS: . o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSTRULABO CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GARCIA CALVACHI NELSON GERMAN 
IDENTIFICACIÓN: 0400830543 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 1545 DEL 19/05/2009.- NOT. 7 DEL 09/03/2009 JGTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA 10h IDA. LOS CAMPOS Echa E ENCUENTRAN E EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

vaunedh EL PROCESO DEl INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

     
FECHA O EMISIÓN: QUÍTO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE t DE 2017 
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